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ORDENANZA MUNICIPAL

Ct,Ííb"

El  lnfrascrito  Alcalde  Municipal  Autoriza  al  Director  Municipal  de Justicia  de

este  municipio  con  el  uso  de  las  facultades  que  la  ley  me  confiere  en  sus
artículos   19   numerales   1,   2,3   del   capi'tulo   IV   DE   LA   LEY   DE   POLICIA  Y

CONVIVENCIASOCIAL.PorestemedioordenaalSeñorMarcoTulioChinchilla

a  que  pueda  !impiar el  material  de tierra  de  ambos  lados  de  la  calle  donde

están lotificando y dejar la cuenta en condiciones Óptimas.

CONSIDERANDO QUE:

AestándependenciaMunicipalhanllegadovariasdenunciasdepersonasque
circulan por esa calle y el espacio es más reducido para el tránsito vehicular.

Cúmplase  en  tiempo  y  forma  lo  establecido,  de  !o  contrario  incurrirá  en  el
delito de desobediencia conformidad con el código penal

Wilson Alberto Orellana
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